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Se suscribe d este periódico e.n /u 
Imprenta y librería de /'illamiera, 
Plata Mayor, núm.° 2, d 4 rs. al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 31, por un ario.

MARTES
18 de Abril de 

1848.
Los articulos, avisos y reclama- 

dones 56 remitirá ii á, la Redtice ion 
establecida en la misma imprenta de 
Villanueva^ Jraneas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán*
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Existencia en i4o ¿e enero.
Ingresos en id.

r.!f)

g.) y su augusta 
_*j novedad en

Pagado por sueldos de secretaria en el mes de enero.
Id. por el alquiler de la casa que ocupa la oficina 

de la Comisión,
Id. por gastos de conservación y reparación 

mino
Id. por reditos de acciones del 4 P §
Id. por el espaleo de la niebe del camino

- fletado oa obn 
; sBilúícano

Numero 106. 
oxcf íoí g ií oup sota

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) 
Real familia, continúan en la Córte sin 
su importante salud.

Existencia para i° de febrero 96745 5

G0B1KRN0 SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
. ■

ARTICULO DE OFICIO.

Id. por producto de los portazgos del camino. 18627
Id. por el arbitrio de 4 rs. en fanega de Sal destinado 

ai mismo camino,
Id. por mullas puestas en el camino.
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rtoilisoen n

BOLETIN OFICIAL
. ¿Ino:} '-: ¿ol o! sJooríb fis n&id x» DE BURGOS.

tía,; ,* íiúi iciiéiitinib/; ..incini ri ab ptcíána Ttxi y i ■ *-* 9u '''

Isb íobenguan goxclq gol fe ia aup eolaoiuirdnti y A aol c 
Los Veterinarios y herradores existentes en esta provincia 

que no hubiesen cumplido con lo que se previno por la Subde- 
legacíon de Veterinaria de esta Capital en erBoletin oficial’de 
17 de febrero último, núm. 177, lo verificarán en el precisó y 
perentorio término de tercero dia; pues de lo contrario les exiji- 
re toda la responsabilidad que hubiere lugar. Burgos 17 de abril 
de 1847—Francisco del Busto.

b iii U Si; í0^i¿a
La Comisión auxiliar del camino de Bercedo cumpliendo'con lo 

prevenido en la Real orden de 28 de setiembre de 1842, 
a acordado publicar el siguiente estado de los ingresos y 

pagos que ha habido en la misma desde 1.0 de enero del cor
riente ano hasta el dia de la fecha.

enero.
_

Cargo.
——- ■ - ■ - - i..-; . IcV :

Procedencia Rs vfi
--- ———_■ ; Pjib ~ 

Existencia en fin de diciembre anterior 36958
Cobrado de los pueblos de la provincia por atrasos

y arbunos de un real y cuartillo por vecino. - 946
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Salidas en id.
Existencia para i.°dg marzo

dicho
10170
31068

6666

FEBRERO.

Cobrado de los pueblos de la provincia por 
arbitrio

Id. por el arbitrio de 4 rs.en fanega de sai
Id. por producto de los portazgos 

vi;; 'Al " -A-1' ;'i ' ->U1V,
vaija . ve. w «-'riúwyyt tvW

—■
Total cargo 4? 9o 5 9

En la Real orden de 3 de setiembre de 1847 , Y su ar- 
tirulo 10, inserta en el Bolelin oficial num. i36 y siguientes, 
se dispone que mientras la Administración de la Hacienda no se 
encargue de la cobranza directa de los primeros contribuyentes 
y por cuenta de la misma Administración en los pueblos no Ca
pitales de provincia, conservan los Ayúnlamierilós la responsa
bilidad directa colectiva y mancomunada-para con la misma Ha. 
cienda de la cobranza de las contribuciones y de su ingreso en 
las cajas dei Tesoro á los plazos establecidos; debiendo no obstan
te dichas corporaciones nombrar bajo sú misma responsabilidad 
y para garantizársela cobradores que materailmente la realicen" 
HreúBiH» u8 v4Í.í>'.<i .o'.kioFíAR „•V comprendiéndose en esta disposición la contribución de consu- 
lia BEbd'/on mti eJioJM-fiO ntiiiytlsjo1) jitlimui 
mos, ya se cobre por repartimientos vecinales aprobados poresl 
Intendencia ó ya por arriendos-de-sus especiessujetas á los misa 
mos consumos que deberán .obtener igual aprobación, prevengo 
á los Ayuntamientos que si á los plazos designados del 5 de cada 
riies no satisfacen siis' cupos respectivos, la Intendencia dirigirá 
-sbduG el wq onívoiq oa syup oí noo óbdqmürr noa-jidun- oH tilip 
únicamente contra ellos la acción ejecutiva como inmediatos res
ponsables, quedándoles derecho de repetir .contra los mismos co‘ 
bradores, contribuyentes morosos ó arreriüalarióS en igual forma 

de ob ti BoíitiUriienut Moidud oop bebilidafcnonaai id r-bolsi, que con respecto a la contribución de inmuebles establece el íxcat 1 1 . cieutl loo pá8it>n6il==.t*oi •>*’
decreto de z3 de mayo de 1 845.— Burgos i5 de abril de 184°. 
Santiago de la AzuelasT td> Ofiim: 'ib rmiaimoDíJ
,c,3i ob srtdmoUoa ob es ob nubló Isifl sha» olrinev»-.:;

íoigiri eoi ob obeiao oinoíñgia lo ie>;itluq obi baoor. firf, 
-103 lob rnono ob 1 obaob Kiitzim r.l as obidc.d fid oup aógetf ■

UN 1VERS1 D^.a^p Otirril
El tilmo, Sr. Director general, de instrucción pública, con Jechl 

2Ít de muyo próximo pasado me remite el siguiente anuncio
Se halla vacante en el Instituto agregado á la Univcrsi- ..J

dad de Valladolid, una cátedra de.lalin y castellano dotada co« 
el sueldo de ocho mil reales. Para ser admitido á la oposición a

, • ■ Idicha cátedra se necesita: 1,° Sc'r Español : 2.0 Tener veintiu» 
años cumplidos: 3.° Ser báchiHer Rh Filosofiá y tener él graág 

de Regente de 2 .a clase en la referida asignatura. Sin embarp 
¡os que hubieren obtenido la Regencia antes. jde.Jaoipublkai*

Existencia en 1,° de febrero 
cd Ingresos en id.

■

’óp OlOMdoi OÍ

Data.
5 MU233Pagado por sueldo de Secretaria de marzo 244

Id. por reditos de acciones del 5- p § 17 5o
Id, por idgd. del 4 P ° -6'- [,j ?o?',igaf 3g
Id por gastos d.e..CQns.ervacion y reparación del camino 5468 
Id. por epalquiler de la oficina 62

K OI c8 1 O-eílbifcét
Total data 7664 9

MARZO. . ,, ... . - „
,1 V. jlC 19H9 ofi ;3tit lo W3 MI i ■ 5Ó30? 3Í> ¿OololP. 10Q ODfi§S 1 

auioflo' si squao opp cas» si ob lafiupls la icq .bl 
C'íHIfJi'O. (tíoiaimoD el ob

-£3 lob abiocieqoi noiosvioertoo ¿ol>r,g wq .bl

Por producto de los portazgos
Por el arbitrio de 4 rs- CI$ fanega de sal 2^699 i'4

oí) ni' ne ■ lob s<!.o’iq'io lo ipq .1*1
„ '---------- i. 'Fotal cargo 334'3 3o

,q\ tia o'VdHuiafflt .il8o-16i4VrtM«».
Salidas en id. - 7564 9

líS - \u .43 b D.wnw /MifiV*
Existencia para i.° de abril 72699 

. X1 ,
Burgos i.° de abril de 1848. —E. P., Francisco del Busto.

Manuel García Cármenes, Vocal Secretario;’

Pagado por sueldos de secretaria del mes de febrero 
Id por reditos de acciones del 5 p § 
Id. por id: id. del 4 P o 
Id. por premio de recaudación
Id. por gastos de conservación y reparación del ca- 

mino
Id. por el alquiler de la casa que ocupa la oficina de 

la Comisión 58

9

eo$
Existencia en i.° de marzo 4685o
I n gresos en id. 33413

©
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del Reglamento de estudios vigente , podrán presentarse al con
curso aunque no tengan el titulo de bachiller.

Los ejercicios de oposición se verificarán en la mencionada 
Universidad, á cuyo Rector presentarán los interesados sus soli
citudes acompañadas de los correspondientes títulos y déla rela
ción de sus méritos y servicios ; en la inteligencia de que no se 
admitirá instancia alguna despues del dia 24 de mayo próximo 
venidero que se fija al efecto como término improrogable , aun 
cuando su fecha sea anterior á ella.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta provincia 
j, • ii'hroitálofl..lab u.: r.l tío bsbuí v

para los efectos oportunas, Valladolid 7 de abril de i848.=El 
Rector, Pelayo Cabeza de Vaca.

^■1 y ni- mí) si -jb leí > atu.q . ler.dti. :>l •• o::r>bi:'i;ir, tM.x

rili. ¿lint 9ti3¡ldli<j1 COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
primaria de Logroño.

,8<iiic.joi¡ > jíoáib M# sb- ¿oldniiq rt-j ti r, Tinao míp'ztxtnr.'icv

9 .. Se hallan vacantes en el puebloidc Galilea, la plaza de ma
estro de niños, y. en.el de Bidones la de niñas. La dotación del 
primero consiste en tres mil rs. anuales y el usufructo de una 

^^■rmuné zoi-üí-tr.aa astissin i: oibtnw nsiditiBÍ tii.il>nt>t . tmasid 
huerta próxima á la población por vía de retribuciones, ademas 
de casa habitación • y la dotación de la segunda es de dos thil 
doscientos rs. anuales; . -A V>í>

I I Se anuncian al público estas vacantes para que las. personas 
que aspiraren á la oposición puedan inscribirse presentando sus a * * o riffiyol ii6d«i3Kti8 98 -ufp MúntmnGlnüYC
solicitudes acompañadas de los documentos correspondientes 
en la qbecritaria yle esta Comisión desde el día ao hasta el 20 
dé mayo próximo en que princípíáráó los exámenes en la for
ma prevenida en el titulo 3.° del Real decreto de 23 de setiem
bre de 184.7. T-Ogr°ño 9 de abril de 1848, E, P. Juan Herrer

|I AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

«■■•i»». ■ de Vallado'id. , . _-■ >W • ■ ...y , .......

I Deseando esta Corporation descargar en cuanto sea posible 
de todos los impuestos qué estén en" sus facultades á los que 
transitan con carruajes por la Ciudad , al mismo tiempo que 
procura por la conservación del empedrado general de las calles 
de la misma , que tantos dispendios originan á los fondos del 

. * 'A GÍlinno ■común, y que sin embargo tan deteriorado se halla; propuso 
á la aprobación del Sr. Gefe politico dé la provincia, las ^dispo
siciones siguientes :

1.a Se prohibe absolutamente toda entrada y salida por las 
puertas y portillos de esta Ciudad , así como el tránsito por el 
centro, de todo carruaje herrado de carga, cuya llanta no llegue 
á cualrp pulgadas de ancho con su clavo embutido rasante. Se

eseeptúan únicamente. Jos -carros con ruedas en blanco.
3/* Esta disposición no tendrá efecto hasta el i.° de julio

3
de 1848; pero desde dicho dia será irrevocable y observada con 
todo rigor.

3. a Hasta el referido dia 1,° de julio no se hará alteración
en lo que actualmente se practica.

4. a Para el citado dia, el Ayuntamiento habrá entregado á 
sus dependientes-en las puertas y portillos un escantillón á cada 
uno, de la marca de cuatro pulgadas; así como otro al celador 
mayor de policía, por lo respectivo á los carruajes de carga que 
transiten por el centro de la poblarían."

5. a Desde el repelido i.° de julio de 1848 , no se exigirá 
derecho alguno de rodaje, puesto que queda prohibida su entra
da y tránsito, -

6. a Y últimamente que, obtenida la aprobación superior, 
se haria publicación de las disposiciones anteriores en tres épocas 
diversas que serian: la primera, luego que hubieran merecido la 
aprobación del Sr. Gefe político: la segunda en el ines de diciem
bre de este año: y la tercera, en abril de 1848, con el fin de 
que todos puedan prevenirse, y practicar la reforma oportuna 
en sus carruajes.

En consecuencia de las anteriores disposiciones y obtenida 
ya la superior aprobación del Sr. Geíe político de la provincia, 

| -!rv Ti c.-iyi t ciJlo Kiiiq ¿sdmo ; ■ ulmnil-.' yf> </,m l.:> Ti3 oln .i 
el ^Ayuntamiento ha acordado hacer este tercer anuncio para co
nocimiento del público. Valladolid 1 2 de abril de i848.=El Al
calde corregidor, Manuel Fernandez y Camaró,=P. A. D. I 
A., Pedro Caballero, Secretario.

i V'V . •

Amzaeaaa
íju -L oi.iim .ói la na 9t i;:q oí. «b-miótI btímimctinfy/ <

Sociedad Médica general de Socorros mutuos,—Coniision 
provincial de Burgos.

1

tVoííí de los socios que solicitan ingresar en la Sociedad me

dica general de Socorros múluost y se pone en conocimiento 

de los socios para que si alguno supiese algún impedimento lo 

manifieste en el término de un mes á contar desde la fecha, al 

Secretario de esta Comisión provincial de Burgos.

D. Ramón de la Barga, profesor de Cirugía , residente en 

Villaverde Mongina, provincia de Burgos, desea ingresar en la 

Sociedad por 4 acciones ordinarias,

D. José Trifon de Zazagoilia. profesor de Cirugía, resi. 

dente en la Ujia , provincia de Vizcaya, desea ingresar en la 

Sociedad por 8 acciones de 2,a clase extraordinarias.

D. Eusebio de S, Martin, profesor de'Cirugja , residente 

en Villalba de Losa, provincia de Burgos, desea ingresar en la
I



dlcaldia Constitucional de Gumiel de Izan.

Sociedad, nor 3 acciones de 2.3 clase estraordinarias,
. .'.sb -abaeb tfl'M ;8)8.l -

Burgos y abtil 1 4 de 1848. EI Secretario, Carlos Saiz.

Por si alguno quisiera interesarse en el derribo y nueva 

edificación de parle de la casa Ayuntamiento de la villa de Gu

miel de Izan, para lo que está autorizada por el Sr. Gefe polí

tico, su Corporación municipal anuda su único remate para el 

dia 7 de mayo próximo, bajo las condiciones que estarán de ma- 
. 1 ■ fi t

nifiesto en la Secretaria del inismo.=El Alcalde Ensebio Ber- 
r aonaq:; rntií';6iíiii.<t ¥ .0

ganza.

:.l ob '..aism up c_: ;u? ,6i- >íaq.6‘! ot'isr ■ asáisvib
: iaib ab >. rr ' ¡r< i,I o *■: 1 bh'n ii

Se laalla vacante la plaza de Cirujano 
del pueblo de Milagros, cuya dotación consiste en 100 fanegas 

de grano comuna, a5o cantaras de vino, cobradas por su Ayun-
■ . . <r-. ¿i: . ■ iiBdomr. wHtiuoa tA 6Y

tamiento en el mes de setiembre, embas para ellas , casa de val-
-■■■■ :.<] oitmumtigemioto» i90sd o! . 3 oJudmfiinvvA ío

de, y libre de contribución csceplo la del subsidio. Los aspiran

tes dirigirán sus solicitudes á dicha municipalidad , francas de 

porte, cuya plaza se proveerá el dia 7 de mayo próximo. 3

Se laalla vacante la plaza de Secretario 
de Ayuntamiento de Fresneda de la Sierra, cuya dotación es de 

3oo rs. anuales : los aspirantes dirigirán sus solicitudes al es- 

presado Ayuntamiento francas de porte en el término de un

mes, á contar desde la publicación de este anuncio en el Bolelin 

oficial, av -<v .asVi'An

ILa Eteina (q. ». s.) se lia dignado coa-
ceder al pueblo de Talar rubias,' provincia de Badajoz, partido 

de Herrera del Duque, el permiso para celebrar anualmente

una feria en los dias 7, 8 y g de mayo.

La situación topográfica de dicha villa que se halla situada

en el centro de las que mas ganados crian, la abundancia de sus

pastos y avrevaderos deben hacerla concurridísima de toda clase

de ganados mayormente cuando son libres de pagar todo géne

ro de derechos.

fallen quisiere comprar una casa con
su jardín, y una botica con todos los enseres necesarios acuda

á tratar con dona Manuela Domínguez Moreno, su propia due

ña, que vive en Salas délos Infantes. t»

ti avisador míssiuit,
1 r,l' n*? ntnfníimv 9?. n eanmoiii aoj[ I
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PERIODICO DE ANUNCIOS Y VACANTES.■ [

• p,í no ; 6¿)í )¡ ;•

Precio , tres rs. al mes frasaco de porte
iíit> , •...... ■ oainr at oifióa ol . . ’•'> - íl t>i’„ 'isiuiui I

Se suscribe en Madrid en la redacción , calle de Atocha núme- 
. . " 'J1: ■ í

ro 102, y en esta ciudad en la Redacción del Bolelin oficial.
<T*‘ ■ ' sirq I

Contiene las vacantes de todas clases, precios de granos, ven-

tas, arrendamientos, subastas, la parte oficial de la Gaceta y las 

publicaciones literarias.

Los Ayuntamientos que quieran dirigir los anuncios de las

vacantes que ocurran en sus pueblos de médicos, < irujanos, se

cretarías de ayuntamientos, maestros de primera educación , &c. 

&c., serán insertadas gratis en dicho periódico; pero si se suscri. 

biesen , tendrán también derecho a insertar gratis los anuncios
Ivtnidnl .1 olí r,ív aciq i.ornsfdvq-pi 6 emi;

de propios, de subastas de pastos, leñas, puestos públicos, obra 1 

&c. &c. &c., dirigiendo unos y otros francos de porte al Direc

tor del Avisador Peninsular en Madrid. De esta manera los - 

ayuntamientos que se suscriban logran una ventaja conocidísima,
■ I 

teniendo un periódico por un precio -ínfimo, útil y necesario por 

las materias que contiene , pudiendo insertar en él lodos sus anuo 

cios gratis y que adquieran’grán publicidad, por ser su circula-
1 clon1 gétocrSV’'.* ' * 1 1

Precios de los granos en el mercado de 
esta ciudad del dia 4 del corriente, 

sldizoq r«ae olíír.ua rio
Blanquillo 38 á 3q i j
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